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BECAS CERVEZA, SALUD Y NUTRICION

El entidad de cardacter
y sus beneficios nutricionales, convoca dirigidas a |
de estudios de postgrado o un

AREAS DE ESTUDIO Y DE INVESTIGACION

El Centro de Informacién Cerveza y Salud concederd dos becas para la realizacién de tra-
bajos de investigacion experimental sobre la cerveza en relacién con la salud y la nutri-
cién, que no hayan sido realizados ni difundidos con anterioridad en Espafia.

REQUISITOS BASICOS

B Podrén solicitar las becas los estudiantes de ultimo curso de licenciatura de cualquier
carrera universitaria de ciencias o de un curso de postgrado, siempre que se trate de
centros de ensefianza superior de las universidades espafiolas.

B Asimismo, se admitirdn las solicitudes de licenciados y titulados superiores de cual-
quier carrera de ciencias, siempre que se trate de personas nacidas después del 1 de
enero de 1978.

B Los solicitantes deberdn contar con un director de proyecto perteneciente a una uni-
versidad o centro de investigacién espafiol.

CONVOCATORIA

La convocatoria se abre el 1 de mayo de 2008 y se cerrard el 1 de noviembre de 2008, a
efectos de informacién y entrega de las solicitudes, junto con la documentacién que
debe acompaniarlas.

CONDICIONES DEL PROGRAMA

Dotacién econémica:
La dotacién de las becas asciende a 18.000 € cada una, independientemente de la
duracién del trabajo de investigacién. Del total de esta ayuda, 15.000 € serdn para el
becario y los 3.000 € restantes se destinaran al departamento de la universidad o cen-
tro de investigacién al que se acoja el becario, en concepto de subvencién para la
compra de material para la investigacion.

La primera cantidad (15.000 €) se abonara durante el tiempo de realizacién del tra-
bajo, mediante ingresos mensuales en una cuenta abierta al efecto a nombre del
becario, hasta un importe del 75% del total de la beca. El 25% restante se abonard,
en su caso, en un solo pago tras la entrega al Centro de Informacién Cerveza y Salud
de un ejemplar del trabajo de investigacién con la aprobacién por escrito del direc-
tor del proyecto.

La segunda cuantia (3.000 €) se entregard directamente y en un solo pago al departa-
mento de la universidad o centro de investigacién en el que el becario realice el trabajo.

*Estos premios se encuentran sujetos al impuesto sobre la renta de las personas fisicas, de acuerdo con
la legislacién vigente.

Revisiones periddicas:
Las partes fijardn de mutuo acuerdo revisiones periédicas de la marcha de los traba-
jos de investigacién.

En cada revision, los becarios deberdn presentar al Centro de Informacién Cerveza y
Salud una carta del director del proyecto en la que se acredite el adecuado aprovecha-
miento de la beca.

PLAZO DE ENTREGA DEL TRABA)JO

B El plazo de entrega de los trabajos de investigacién serd de un afio desde el comien-
zo del mismo.

B Una vez transcurrido este plazo, los becarios deberdn presentar el contenido final del
su trabajo, con la aprobacién del director del proyecto por escrito al Centro de
Informacién Cerveza y Salud.

B La fecha oficial de finalizacién del trabajo se podra prorrogar un plazo maximo de seis
meses a partir de la misma, aunque la dotacién de las becas no se ampliara en nin-
guno de los casos.
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PRESENTACION DE SOLICITUDES

B Los impresos de solicitud se podrén solicitar en el Centro de Informacién Cerveza y
Salud en la pagina web www.cervezaysalud.com

B Los impresos de solicitud y la documentacién requerida en los mismos podrén enviar-
se hasta el 1 de noviembre de 2008 al correo electrénico: info@cervezaysalud.

DOCUMENTACION NECESARIA

B Impreso de solicitud en castellano.

B Fotocopia de la certificacién académica del becario.

B Curriculum Vitae del solicitante.

B Memoria explicativa del proyecto de investigacién aprobada por el director del trabajo.

B Informe del director del trabajo de investigacién que acredite su compromiso a dirigir
dicho proyecto. Este informe deberd llevar el visto bueno del director del departamen-
to universitario o centro de investigacién en el que va a desarrollarse el trabajo.

B Memoria de la trayectoria profesional y de investigacién del director del trabajo.

B Fotocopia del DNI y una fotografia reciente.

SELECCION DE CANDIDATOS

B E| Centro de Informacién Cerveza y Salud concedera las becas conforme a la evalua-
cién de su Comité Cientifico.

B Las decisiones de este Comité seran obligatorias e inapelables.

M El Centro de Informacién Cerveza y Salud podra declarar desiertas las becas objeto de
la convocatoria cuando, a juicio del Comité Cientifico, los solicitantes no alcanzaran
el nivel de excelencia requerido.

B Los nombres de los candidatos beneficiarios se podrdn consultar a partir del 15 de
diciembre de 2008 en el Centro de Informacién Cerveza y Salud, llamando al teléfono
91 383 30 32 0 a través de la pagina web: www.cervezaysalud.com

CONDICIONES

B Una vez concedidas las becas, el Centro de Informacién Cerveza y Salud podra solici-
tar a los beneficiarios certificados oficiales que acrediten que la informacién de las
solicitudes es cierta.

B No se admitird ninguna solicitud con documentacién incompleta.

B Las solicitudes habran de presentarse obligatoriamente en castellano. Los trabajos de
investigacién se podrén presentar en cualquier lengua oficial del Estado.

B Los becarios no podrén revelar publicamente el contenido de sus investigaciones
hasta que estén terminadas, salvo que le Comité Cientifico del Centro de Informacién
Cerveza y Salud asf lo requiera.

B Los becarios se comprometen con el Centro de Informacién Cerveza y Salud a presen-
tar publicamente los resultados de su investigacién una vez que la hayan finalizado.

M E| Centro de Informacién Cerveza y Salud se reserva el derecho editorial preferente de
los trabajos realizados con estas becas.




Podrén solicitarse en el teléfono del Centro de Informacién Cerveza y Salud: 91 383 30 32
o a través de la pdgina web: www.cervezaysalud.com

Por correo electrénico: www.info@cervezaysalud.com antes del 1 de noviembre de 2008
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